
 

               REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

              ESTADO BOLIVARIANO DE MIRANDA 

            CONSEJO LEGISLATIVO 

            213° Y 164° 

 

El Consejo Legislativo del Estado Bolivariano de Miranda, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 159 y 162 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en concordancia 

con las atribuciones que le confiere el artículo 36, numeral 1º, de la Constitución del estado 

Bolivariano de Miranda, dicta el presente: 

ACUERDO Nº 005-2023 

CONSIDERANDO 

Que actualmente se lleva a cabo la ilegal ronda de licitación de bloques petrolíferos por parte del 

Gobierno de la República Cooperativa de Guyana (Block for tender for 2022 - Guyana Licensing 

Round ). 

CONSIDERANDO 

Que esta acción ilegítima e ilegal por parte del Gobierno de Guyana pretende disponer  de áreas 

marítimas pendientes de delimitación entre ambos países. 

 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno de Guyana no posee derechos soberanos sobre estas áreas marítimas y en 

consecuencia está violando el Derecho Internacional, mientras no sean llevadas a cabo a través 

de un acuerdo con Venezuela. 

 

CONSIDERANDO 

Que la República Bolivariana de Venezuela es signataria y consecuentemente dejando clara la 

existencia y vigencia del Acuerdo de Ginebra de 1966, como único instrumento válido para dirimir 

esta controversia territorial,  referida al espacio geográfico nuestro de la Guayana Esequiba.  

 



ACUERDA 

PRIMERO. Rechazar enérgicamente la ilegal, inaceptable concesión arbitraria que Guyana 

otorgue, haya o pretenda otorgar en el espacio y áreas marítimas pendientes de delimitación entre 

ambos países. 

 

SEGUNDO. Respaldar las políticas, planes y programas emprendidas por el Presidente 

Constitucional de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros para la defensa 

del territorio Esequibo, en el marco de la política internacional de paz, el desarrollo y consolidación 

de nuestra soberanía e independencia con criterios firmemente patrióticos, republicanos y 

democráticos.  

  

TERCERO. Hacer un llamado a todos los venezolanos y venezolanas, instituciones públicas y 

privadas, para la unidad en la defensa de nuestra soberanía.  

 

CUARTO. Dar publicidad al presente Acuerdo.  

 

Dado, firmado y sellado en el Palacio Legislativo de Los Teques, a los  veintiún (21) días del mes 

de Septiembre de 2023. Años 213º de la Independencia, 164º de la Federación. 
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